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111. Otras disposiciones 

:MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando d.e 
. Algecira8 potr la que se hace públicó el acuerao qU;¡ 

se cita. . . 

Por el presente se pone en conocimiento de quien resulte ' 
ser propietaorio del vehículo marca <<Peugeot», 7714-0Y-78 de 
matrícula., y al paor.ecer de Armed Ben Mehdi, qUe la Comisión 
Pérmanente de este Tribunal en sesión celebrada el 'día 29 de 
julio de 1967 acoraó en el .expediente 108/67: . 

1.0 Declarar cometida la infracción de contrabando de me
nor cuantía comprendida en. el. caso primero del artículo trece 
de la Ley de 16 de julio de 1964. . 

. 2.° Declarar desoonocldo el responsable de la misma. 
3.· Declarar el comiso del vehículo intervenido. 
4.° Conceder premio a los aprehensores. 

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» a 101! 
efectos oportunos. . 

Algeciras, 29 de julio de 1967.-El Secretario.~Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.-3.912-E. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN @ 21 de 1ulÚJ de 1967 sobre regulación de 
las industrias y actividades ubicadas en el término 
municipal de Madrid. 

Excmos. Sres.: El Reglamento de Actividades Molestas Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas, aprobadO por Decreto de' 30 de 
nÓViembre de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» del día 7 de 
diciembre). con el fin de que sus normas y previsiones sobre 
sanidad y $egUridad ambiental de las poblaciones alcanzasen 
la efectividad práctica. deseable en todo orden de convivencia 
ciu~ada.na. dispuso entre otras cosas la necesidad poi' parte 
de toda. clase de actividades de ese tipo de incorpol'ar a su di
námica las medidas,elemel)tos o dispositivos correctores ade
cuados para eliminar totftJlllente o reducir al minlmo los ries
gosy efectos perjudiciales 'que entra.fian para personas y bie
nes. exigencia que habría de operarse a través del sistema de 
licencias cuando de actividaaes nuevas o ya en funcionamiento, 
pero sin autorizaci~ expresa. se tratase, o por medio de las 
comprobaciones oficiales pertinentes cua.ndo las actividaees se 
viniesen ejerciendO con la oportuna licencia. 

A este respecto, la Orden-Inatnlcclión de este Ministerio de 
15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 2 de 
abril), dictando normas complementarias para la aplicación del 
referido Reglamento, puntualizó aCll més las expresadas obli
gaciones y fijó los plazos y requisitos · a que habrán de suje
tarse las revisiones de actividades, ampliando al mi&mo tiempo 
el concedido por el Reglamento para regularizar la situación 
de las actividades en funcionamiento carentes de la preceptiva 
licencia, plazos que a su vez fUeron 1mprorroga,blemente amplia
dos por Orden de dicho Ministerio de 21 de marzo de 1964 
(<<Boletin Oficial del EstadO» del 28). 

Expirados al presente todos los plazos marcados, sin que la 
totalidad de las actividades q.ue se desarrollan en el territorio 
. del Municipio de Madrid hayan dado cumplimiento toda.via a 
las mencionadas obligaciones, este Ministerio. de acuerdo con lo 
establecido en la disposición transitoria del Decreto 84Q¡1966, 
de 24 de marzo, ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

Pr1mero.-Los titUlares, gerentes o administradores de toda 
industria, comercio, almacén, establecimiento o actividad ex1&
tente en 7 de Ill8np de 11162, fecha de la. entrada en vigor del 
Reglamento de 30 tle novieinbre de 1961, con licencia regular
mente expedida a tenor de las disposiciones hasta entonces vi
gentes, pero que no hubieran solicitado la revisión reglamen
taria. de la. actividad que desarrollan o tienen radicada en el 
término municipal de Madrid, deberán dirigir la correspon-

diente instancia al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de1a 
capital, acompafiada de lBS fotocopias de las licenCias m~iCi-
pales Que ¡)osean, en la .que se expreSarán: . . 

a) La calificación que ostente la actividad. 
b) Las ' medidas corr~toras adoptadas en orden a· garanti

zar la inocuidad de las inst alaciones. 
. c) Las sanciones que, en su caso, le hayan sido impuestas, 

con indicación. del motivo y ' la fecha. 
d) Las varlaciones o modificaciones que se hayan ,introdu

cido en la actividad desGe la feCha de concesión de las li
cencias. 

Segundo.-Los titulares, gerentes o administradores de in
dustrias, almacenes, comercios, establecimientos o actividades 
de cualquier clase que vengan funcionando en el término mu
nicipal de Madrid sin la preceptiva licencia municipal se en
cuentran inexcusablemente obligados a solicitar dicha licencia 
del Alcalde mediante instancia, a la que se acompafiará el co
rrespondiente proyecto técnico, que comprenderá, todo ello 'por 
triplicado: 

a) Memoria descriptiva en que se detallen ' las ca.ra.cterís
ticas y emplazamiento de la actividad, los procesos de falJr1ca,. 
ción ,y materias a utilizar, su posible reperCUsión sobre la ss.
nidad ambiental y los sistemas correctores utilizados o que se 
proponga utilizar, con exprE:Sión de su grado de ' eficacia y 'ga.-
rantía de seguridad. . 

b) Plano a escala 1: 1.000 del sector donde esté Instalada. la 
actividad. en el que se destaCarán las edificaciones de WIÓ pl1-
blico (sanitarias,culturalf'~~ religiosas. recreativas. etcJ, dando 
referencia de su indole y caracteristicas y delémplazamiento 
de las situadas a ~enos 'de cien metros. 

Tercero.-La falta <1e cumplimiento de las anteriores:. -pre
venciones . dará lugar : 

a) Por lo que se refiere a las actividades aluQidas 'en: el 
punto primero de esta Orden, a la aplicación de multas .. ~a 
cuantía vendrá determinada por la importancia. de la activ1da.d. 
y a la retirada temporal o definitiva de la. licencia en el caso 
de q.ue no se introduzcan las medidas correctoras que- se ha.
yan estimado pertinentes comp consecuencia de las inspecciones 
practicadas. . 

b) Por lo que concierne a las actividades mencionadas en 
el punto segundo, a que se consideren clandestinas y se aplique 
con todo rigor el régimen de sanciones previsto en el capítulO II 
del Reglamento de :ID de noviembre de 1961, pudiendo decre
tarse su inmediata clauSura hasta tanto se obtenga por los in, 
terésados la licencia municipal de que car~" cuya falta en 
ningún caso se estimará- suplida con el cobro por el Ayúnta
miento de determinadas cantidades por ~ o derechos de 
cualquier clase, habida cuenta q.ue las funciones de. policía que 
las licencias salvaguardan son independientes y de dlstiIita .var
turaleza que las consecuenoias fiscales inherentes al.objeto l!Ól\nI 
el que inciden . . 

Cuarto.-Están exentas de la revisión que expresa el puni() 
primet;o de. la presente Orden todas aquellas . actividade$ 'qUe 
hayan obtenidQ licencia . muni~ipal con posteriorld.8.d ~ q1a, 7 AA 
marzo . de 1962, asi como aquellas otras que, por absolutam~te 
inocuas, figuran en el grupo b) de la . relación . de actiVidades 
exentas de fiscalización aneja a la Orden de este M1D.1stér1o 
de fecha 20 de julio de 1967 Estas últimas, sin embargo, de
berán proveerse de la oportuna licencia si carecierell de el1&. 

Qulnto.-Las revisiones de actividades que se insten volun~ 
tariamente por sus titulades se tramitarán y re.soIverán por la. 
Alcaldía de Madrid, quien a la vista de la docúmentación Pre
sentada y previo informe <:te los serviCios téen1ccS municipales, 
así como de la visita al local o establecimiento, en su caso, 
requerirá al titular para que en el plazo prudencial que se 
señale proceda a incorporar a sus instalaciones las medidas 
correctoras pertinentes. .En caso de extrema gravedad para la 
higiene O' segundad ambiental, en que sea técnicamente 1mp<>
sible corregir o mitigar los efectos perniciosos y., en consecuen
cia, fuese necesario suspender o trasladar la actividad, se con
.cederá a. tales fines el plazo que resulte compatible con?1as 
exigencias del interés público, transcurrido el cual se promO
verán los oportunos expedientes expropiatorios ·sobre la. ·· totali
dad o parte de las instalaciones, incluidos los terrenos, que'Géu
paren, con arreglo a las normas de la Ley de 16 'de ' diciembie 
de 1954. . . 

Sexto.-Las licencias que se soliciten de conformidad COD lo 
prevenido en esta Orden serán tramitadas y resueltas de acuerdo 
con las normas Q:ue establece el Decreto 840/1966. de 24 de marzo, 


